
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
    

 PONENCIAS TÉCNICAS SECTORES 2-5 

PONENCIA ECONÓMICA 

 

 

6 miembros 

Presidente:  Rpte. Ayto. Madrid  

Secretario: Rpte. Comunidad de 

Madrid 

 

 
 Dos representantes, a nivel técnico, 

de la Comunidad de Madrid 

(Subdirector General de Programas 

Generales, de Justicia y Sociales  y 

un Técnico designado por el 

Comisionado del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid) 

 

 Un representante, a nivel técnico, 

del Ayuntamiento de Madrid 

 
 Un representante, a nivel técnico, 

del Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamamadrid 

 
 Dos representantes, a nivel técnico, 

designados por las Asociaciones de 

Vecinos 

 

PONENCIA JURÍDICA 

 

 

6 miembros 

Presidente:  Rpte. Ayto. Rivas  

Secretario: Rpte. AAVV  
 

 

 

 Dos representantes, a nivel técnico, 

de la Comunidad de Madrid (Área 

Jurídica de Patrimonio de la 

Subdirección General de Patrimonio 

y un Técnico designado por el 

Comisionado del Gobierno de la 

Comunidad de Madrid) 

 

 Un representante, a nivel técnico, 

del Ayuntamiento de Madrid 

 
 Un representante, a nivel técnico, 

del Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamamadrid 

 
 Dos representantes, a nivel técnico, 

designados por las Asociaciones de 

Vecinos 

 

PONENCIA URBANÍSTICA 

MEDIOAMBIENTAL 

 

6 miembros 

Presidente: Rpte. Comunidad de 

Madrid 

Secretario: Rpte. AAVV 

 
 

 Dos representantes, a nivel técnico, 

de la Comunidad de Madrid 

(Subdirector General de 

Planificación Regional y Técnico 

designado por el Comisionado del 

Gobierno de la Comunidad de 

Madrid) 

 

 Un representante, a nivel técnico, 

del Ayuntamiento de Madrid 

 
 Un representante, a nivel técnico, 

del Ayuntamiento de Rivas 

Vaciamamadrid 

 
 Dos representantes, a nivel técnico, 

designados por las Asociaciones de 

Vecinos 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


